
    
 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-014-2015-00373-00 

Demandante JAIRO HERNAN VELEZ ORTIZ 

Demandado JUAN CARLOS ANAYA MARTINEZ 

AS N° 468V (339)                              4 

Asunto Resuelve solicitud 

 

En el escrito que antecede la apoderada de la parte ejecutada insiste 

en la aprobación de la transacción celebrada entre las partes.  

  

No obstante, la anterior solicitud se rechaza en atención a lo establecido 

el artículo 431 del Código General del Proceso, no sólo porque la parte 

pretende que este Despacho modifique el acuerdo celebrado entre las 

partes, sino porque la parte actora mediante memorial radicado el 10 de 

febrero del año en curso, solcitó no se le impartiera tramite a la 

transacción celebrada toda vez que se presentó un incumplimiento.  

 

En todo caso, el Despacho le indica a la parte demandada que para 

proceder con la terminación del proceso deberá seguir los lineamientos 

del inciso segundo del artículo 461 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ  

                                    
12. Rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente o que implique una dilación manifiesta 
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